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DOCUMENTO Y LA RESOLUCION 
- NUMERO SC.IJ.D3CPTE.Q.12,6157 

DELSR.INTENDENTEDE COMPAÑÍAS 
DE QUITO, DE 26 DE NOVIEMBRE 
DEL 2012, BAJO EL No, 4311 DEL 
REGISTRO MERCANTIL, TOMO 
143.- QUEDAN ARCHIVADAS LAS 
SEGUNDAS COPIAS CERTIFICADAS 
DE LAS PROTOCOLIZACIONES(DOS) 
EFECTUADAS EL 19 DE 
DEL 2012, ANTE EL NOTARIO 
TRIGÉSIMO SEPTIMO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO, DR 
ROBERTO DUEÑAS MERA, QUE 
CONTIENEN LOS DOCUMENTOS 
REFERENTES_A, LA. AUTORIZACIÓN. ...... 

MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL, 
REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS DE 

FINAMERICA S.A. 
Se comunica al público que FINAMERICA S.A., con domicilio 
principal en la ciudad de Quito, modificó el objeto socíal, refor- 

mó y codificó sus estatutos por escritura pública otorgada ante 
el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito 
el 29 de noviembre de 2012. Actos societarios aprobados por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. SC.J. 
DJCPTE.Q.12.006602 de 18 de diciembre de 2012 , 

En virtud de la mencionada escritura pública la compañía reforma 
y codifica, entre otros, los artículos Tercero y Décimo Séptimo'del . 

capaz para contratar y obligarme, 

en mi calidad de Gerente General 
de MYSTICFLOWERS S.A., conforme 
lo acredito con el documento adjun- 
to. SEGUNDA: PODER ESPECIAL. 
Debidamente autorizado por la Junta 
General Universal de Accionistas de 
la compañía MYSTICFLOWERS S.A., 

- Celebrada el 20 de agosto de 2012, 

documento habilitante adjunto, Otor- 
80 poder especial amplio y suficiente, 
cual en derecho se requiere, a fayor : 

de ta Doctora. VALENTINA EREMINA, 
de nacionalidad rusa, de estado civil 
irrita ti od tr 

Estatuto Social, de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO TERCERO.- Objeto Social: La compañía tiene como 
objeto social: el arrendamiento de vehículos de transporte terres- 
tre, que comprende el alquiler de automóviles y camionetas con 
acoplados de hasta 1.75 (uno punto setenta y cinco) toneladas de 
carga útil o casas rodantes, y furgonetas de conformidad con las 
características establecidas en la legislación en la materia..... 

“ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO..- Administración y Representación: 
La compañía será administrada por un Directorio, por un Presidente 
y por un Gerente General. La Representación legal, judicial y extra- 
judicial de la Compañía la ejercerá el Gerente General..... 

Quito, 18 de diciembre de 2012 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
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MERCANTIL DE SUCUMBIOS 
CITACIÓN JUDICIAL 
CITO: Conel contenido dela demanda, 
auto de aceptación a trámite y más 

constancias procesales recaídas en el 
mismo a la señora NEIDA ANACIRA 
OCAMPO  VASCONEZ, CUYO 
EXTRACTO ES EL SIGUIENTE: . 
ACTOR: EDISON ALBERTO ANDRADE 
MELENDRES 
DEMANDADO: NEIDA ANACIRA 
OCAMPO VASCONEZ 

o 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
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SECRETARIO DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 
DE SUCUMBJOS, 
Existe firma y sello, 

A.P./54983/.m. 

NN 

R. del E, 
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
CITACIONJUDICIAL 
AS demandado EDGAR FAVÍAN 
BARRAGAN BARAHONA, se le cita 
con la demanda verbal sumaria de 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
ALTIORACORP CIA. LTDA. 

La compañía ALTIORACORP CIA. LTDA. 
se constituyó por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Décimo del Distrito 

Metropolitano de Quito, el 05 de Diciembre 

de 2012, fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Reso- 

lución SC.IJ.DJC.Q.12.006572 de 17 de 
Diciembre de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 

Quito, provincia de Pichincha. 

2.- 

US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
"A) ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO 
INFORMÁTICO Y TECNOLÓGICO ASÍ 
COMO DE GESTIÓN EMPRESARIAL..." 

Quito, 17 de Diciembre de 2012. 

CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 

Número de Participaciones 1.000 Valor 

mediante Acción de Personal Oficio 
No.2394-DNP- de 25 de Jutio del 
2012 y en vista del sorteo correspon- 

diente. -Previamente a proveer lo que 
. tuere de ley, la parte actora; señor 

LUIS HERNAN DE LA CARRERA, en 
el termino de tres días comparezca 

a esta judicatura, a rendir juramento 
determinado en ei art. 82 de Código 

de Procedimiento Civil, con relación 
a la demandada MARCITA DE JESÚS 
QUICHIMBO YAGUACHI.- Notifíquese, 
f). Dr. Santiago Galarza Rodríguez, 
Juez. JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 

              

   

      

   
   

   
   

  
Dr. Oswaldo Noboa León , 

, DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

A 
  

  

te providencia Inicial, la demanda que 
antecede es clara, precisa y reúne los 

demás requisitos de ley, por lo que 
deciarándosela procedente se la admi- 
te at trámite Verbal Sumario, en conse- 
cuencia, en mérito ala documentación 
adjunta y al juramento rendido, cítese 
a la demandada, señora MARTHA 
CECILIA TOAPANTA IZA mediante tres 
publicaciones por la prensa eh uno 

de los diarios de mayor circulación a 

nivel nacional editados en ésta ciudad 
de Quito, Para la práctica de esta dili- 
gencia confiérase el extracto rornan- 

cación...) 
AMPLIACIÓN.- 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE LO 
¡CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, jueves 

de mayo del 2012, las 15h45.- 
Agréguese a los autos el escrito 
presentado,- De conformidad con to 
dispuesto por el Art. 20 del Código 
Orgánico de la Función Judicial, a fin 
de proseguir con ta tramitación de la 
presente causa, por una omisión invo- 
luntaria del Juzgado, y en atención a 

to solicitado se amplía el Auto incial 

de calificación en ta parte que dice: *... 

Cítese ala demandada señora TERESA 
VALERIA ALVARADO LÓPEZ por la 
prensa mediante tres publicacionesen 

uno delos diarios de mayor circulación 
de esta ciudad y en la forma determi- 

» 

  
Diana Alexandra Aza Espinoza 

    
Ícune (APURE) = 

Hay firma y sello 
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EXTRACTO 
JUICIO DE DIVORCIO N. 0448- 

CUANTIA: INDETERMINADA 
TRAMITE: VERBAL: SUMARIO - 
ACTOR: RAUL SANTIAGO PILOSO 
ARTEAGA 
DEMANDADA: —FANNI 
VELASTEGUI VALDIVIESO 
CITACIÓN JUDICIAL A: FANNI ALICIA 
VELASTEGUI VALDIVIESO 
UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA 
TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER, 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 

ALICIA 

NOTIFICACIÓN A ACREEDORES DE 
] -“RESOMEXEQUIPOS CIA.LTDA 

EN LIQUIDACIÓN” 

Por medio de la presente y de conformidad a lo establecido.en el Art, 

393 de la Ley de Compañías, se llama a los acreedores de “RESO- 
MEXEQUIPOS CIA.LTDA.- EN LIQUIDACIÓN”, para que en el término 
de veinte días (20) contados a partir de la última publicación del presen- 

te aviso, justifiquen sus derechos presentando los documentos que lo 

acrediten. Transcurrido dicho término, de conformidad a la disposición 

legal citada, se tomará en cuenta solamente a los acreedores que hayan 

probado su calidad y a los que aparezcan como tales en la contabilidad, 
con la debida justificación. 

La pertinente decumentación deberá presentarse en horas laborables, 
en la siguiente dirección: General Vicente Aguirre 558 y Av. América, 

Piso 3. Teléf.: 2230334 / 2528783 en horario de 9h00 a 12H30. 

Quito, 30 de Octubre de 2012 

LIQUIDADORA 

aloórdenado'en providencia nm 
ta anterior, se califica a la demanda 
que antecede de clara, precisa y reúne 

quisi ' la Ley 
para ser aceptada.- 

Tramitese en JUICIO VERBAL 
SUMARIO.- De conformidad con la 
declaración rendida, por el actor, 
cítese a la demandada señora: 
CELIA DEL CARMEN DIAZ ALVAREZ, 
mediante tres publicaciones que se 
realizarán en uno de los Diarios que 

se editan tanto en la ciudad de Quito 
y Latacunga, mediando ocho días de 

una a atra como lo dispone el Art, 82 

y 119 del Código de Procedimiento 
Civil y Código Civil, concediéndole a 
la demandada que dentro de los de los 

veinte días de la última publicación 
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